
ORDENANZA MUNICIPAL N° 2166

ARTICULO 1°.- DAR de baja del patrimonio del Concejo Deliberante los bienes que se

detallan a continuación:

1) Un (1) Escritorio “PLATINUM”, de 1,30 x 0,60 metros, planilla de cargo N° 99-

60-2000;

2) Un (1) Sillón tapizado color marrón con ruedas, planilla de cargo N° 99-83-

2000;

3) Tres (3) sillas, dos de madera y una de metal, planilla de cargo N° 99-84-

2000;

ARTICULO 2°.- Autorizase a la presidencia del Concejo Deliberante de la ciudad de

Ushuaia, a entregar en carácter de donación al Sindicato de Obreros y Empleados

Municipales (S.O.E.M.) – Ushuaia, Inscripción Gremial N° 1940, los elementos

enunciados precedentemente.-

ARTICULO 3°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL N°   2166  .-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 14/06/2000.-

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL N°  820 / 2000.-
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